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En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciem 
bre de 1958, y en uso de las facultades que me confiere el ar
tículo 3." de la Orden del Ministerio c'e Defensa número 54/1982, 
de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos 
la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 15 de marzo de 1984.—Por delegación, el Director 

general de Personal. Federico Michavila Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y Director general de
Mutilados de Guerra por la Patria.

13207 ORDEN 111/00444/1984, de 15 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 19 
de septiembre de 1983, en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Francisco Cen
teno López, Coronel del extinguido Cuerpo de Invá
lidos Militares, Caballero Mutilado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Francisco 
Centeno López, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado contra las resoluciones del Mi
nisterio de Defensa de 12 de febrero y de 19 de abril de 1979, 
se ha dictado sentencia con fecha 19 de septiembre de 1983, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Francisco Centeno Ló
pez, representado por el Letrado señor Sans Sans, contra las 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 12 de febrero y de 
19 de abril de 1979, debemos declarar y declaramos no ser 
las mismas en parte ajustadas a derecho, v. en consecuencia, 
las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, 
a dicho recurrente, el derecho que tiene a percibir el comple
mento de destino por responsabilidad en la función, desde la 
fecha 12 de febrero y de 19 de abril de 1979 hasta la entrada 
en vigor de la Ley S/1B78, de 11 de marzo, condenando a la 
Administración al pago de lae cantidades que resulten-, sin 
expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me 
confiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos afloe.
Madrid, 15 de marzo de 1984.—P. D.. el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y Director general
de Mutilados de Guerra por la Patria.

13208 ORDEN 111/00445/1984, de 15 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 25 
de enero de 1983, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don José Chamoso Rivas, 
Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Perma
nente.

Excmos. Sree.: En el recurso contencioso administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José 
Chamoso Eivas, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen 
dida por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 31 de enero v de 28 de marzo de 1979, 
se ha dictado sentencia con fecha 25 de enero de 1983, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten 
cioso-adrninistralivo interpuesto por don José Chamoso Rivas, 
contra las resoluciones del Ministerio de Defensa de 31 de 
enero y de 28 de marzo de 1979, debemos declarar v declaramos 
no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y. en conse
cuencia, las anulamos, asimismo, narcialmente, reconociendo, 
en cambia, a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el 
complemento de destino por responsabilidad en la función, desde 
la fecha de la efectividad económica en el empleo de Sargento 
hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1978, de 11 de marzo,

condenando a la Administración al pago de las cantidad que 
resulten; sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase restimonlo de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que -me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde s VV. EE. muchos años,
Madrid, 15 de marzo de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.

Excmos. Sree. Subsecretario de Defensa y Director general 
de Mutilados de Guerra por la Patria.

13209 ORDEN 111/00446/1984, de 15 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia, 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 7 de 
noviembre de 1983, en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por doña María Gómez Re- 
gueira, viuda de don Felipe Pérez Pérez, Sargento 
Legionario, Caballero Mutilado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta d« la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, doña María 
Gómez Eegueira, viuda de don Felipe Pérez Pérez, quien postula 
por sí misma, y de otra, como demandada, la Administración 
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
contra las resoluciones del Minisetrio de Defensa de 18 de junio 
y de 4 de agosto de 1980, se ha dictado sentencia con fecha 
7 de noviembre de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por doña María Gómez Eeguei
ra, viuda de don Felipe Pérez Pérez, representada por la Pro
curadora señorita Sánchez Malingre, contra las resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 18 de junio y de 4 de agosto de 1980, 
debemos declarar y declaramos no ser las mismas en parte 
ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las anulamos, asi
mismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho recu
rrente el derecho que tiene a percibir el complemento de destino 
por responsabilidad en la función desde la fecha de la efecti
vidad conómica de su causante en el empleo de Sargento hasta 
la entrada en vigor de la Ley 5/1978, de 11 de marzo, conde
nando a la Administración al pago de las cantidades que re
sulten; sin expresa imposición da costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades qué me 
confiere el artículo 3° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1962, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 15 de marzo de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.
Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y Director general

de Mutilados de Guerra por la Patria.

13210 ORDEN 111/00447/1984, de 15 de marzo por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Nacional, dictada con fecha 28 de marzo 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Francisco Muñoz Yáñez, Sar
gento de Infantería, Caballero Mutilado Perma
nente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre p>artes, de una, como demandante, don Fran
cisco Muñoz Yáñez, quien postula por si mismo, y de otra, oomo 
demandada, la Administración Públioa, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 8 de noviembre y 18 de diciembre 
de 1979, se ha dictado sentencia con fecha 28 de marzo de 1983, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso administrativo interpuesto por don Francisco Muñoz Yáñez, 
contra las resoluciones del Ministerio de Defensa de 6 de no
viembre y 18 de diciembre de 1979. debemos declarar y declara-


